
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 48 Miércoles 11 de marzo de 2009 Pág. 4131

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
39

40

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3940 BEFESA MEDIO AMBIENTE, S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración de Befesa Medio Ambiente, S.A. ha acordado
convocar a todos los accionistas a Junta General Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad a celebrar en Erandio, en el salón de actos del Centro Cultural José
Murueta, ubicado en la Plaza José Murueta, s/n, el día 15 abril de 2009, a las 13
horas, en primera convocatoria y al día siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día.

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales
individuales de “Befesa Medio Ambiente, S.A.” (balance, cuenta de pérdidas y
ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de
efectivo y memoria), así como de las consolidadas con sus sociedades
dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios
en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), así como del
Informe de Gestión  individual y del Informe de Gestión consolidado, todo ello
correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2008 y de la
gestión realizada por el Consejo de administración en dicho ejercicio.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio del año 2008.

Tercero.- Reelección o nombramiento, en su caso, del Auditor de Cuentas de la
Sociedad y de su grupo consolidado.

Cuarto.- Reelección y nombramiento de nuevos Consejeros.

Quinto.- Informe especial de Política de Retribución a Administradores para su
sometimiento a la Junta General de Accionistas con carácter consultivo.
Informe relativo al artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

Sexto.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar
el capital social prevista en el artículo 153.1.b. de la Ley de Sociedades
Anónimas, dentro de los límites de la Ley, sin previa consulta a la Junta
General, con facultad expresa de excluir el derecho de suscripción
preferente, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.2 de dicha Ley.

Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración para la emisión de
obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, simples o
garantizados, convertibles y no convertibles en acciones, directamente o a
través de Sociedades del Grupo, de conformidad con la normativa vigente,
dejando sin efecto la autorización vigente y no utilizada conferida por la última
Junta General Ordinaria.

Octavo.- Autorización al Consejo del Administración para la adquisición
derivativa de acciones propias, directamente o a través de Sociedades del
Grupo, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto la
autorización vigente y no utilizada conferida por la última Junta General
Ordinaria.

Noveno.- Delegación en el Consejo de Administración, con facultad de
sustitución, para la interpretación, subsanación, aclaración, ejecución,
formalización e inscripción, en su caso, de los acuerdos adoptados en la
Junta General.
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Décimo.- Aprobación del Acta en cualquiera de las modalidades previstas por la
Ley.

Derecho de asistencia y representación: Todo accionista que tenga inscrita la
titularidad de sus acciones en el Registro Contable correspondiente con cinco días
de antelación, por lo menos, a aquel en que se haya de celebrar la Junta, podrá
asistir personalmente a la Junta General Ordinaria o hacerse representar por
medio de otra persona, aunque esta no sea accionista. El cumplimiento de este
requisito se acreditará mediante la presentación del oportuno certificado expedido
por la entidad encargada del Registro Contable. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. Este último requisito
no será de aplicación cuando el representante sea el cónyuge, ascendiente o
descendiente del representado, o en los casos de poder general conferido en
documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el
representado tenga en territorio español. La representación obtenida mediante
solicitud pública se ajustará a los requisitos expresamente exigidos por el artículo
107 del texto refundido de la Ley.

Derecho de información: Se pone en conocimiento de los accionistas que, a
partir de la presente convocatoria de Junta General, cualquier accionista podrá
examinar en el domicilio social todos los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la misma, y, en especial,

- Las Cuentas Anuales de la Sociedad y de su Grupo Consolidado (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado
de flujos de efectivo y memoria), así como el Informe de Gestión individual y el
Informe de Gestión consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio social
cerrado al 31 de diciembre de 2008, la propuesta de aplicación del resultado de
Befesa Medio Ambiente, S.A., así como el informe del Auditor de Cuentas referido
tanto a las Cuentas Anuales, Informe de Gestión, tanto individual, como
consolidado e Informe explicativo del artículo 116 bis de la Ley del Mercado de
Valores.

- Informe Anual de Gobierno Corporativo elaborado por el Consejo de
Administración, así como Informe sobre Política de Retribuciones de los
Consejeros.

- En relación con los restantes puntos del Orden del Día están a la disposición
de los accionistas las propuestas de acuerdo que se proponen al examen y
aprobación de la Junta respecto de cada uno de ellos y los informes del Consejo
de Administración justificativos en su caso.

Igualmente, los accionistas tienen derecho a pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos, así como el texto íntegro de todos y cada uno de los
acuerdos propuestos y de los informes preceptivos.

El Consejo Administración requerirá la presencia de Notario para que levante
Acta de la Junta.

Erandio, 23 de febrero de 2009.- El Secretario del Consejo de Administración.
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